
 

 

 
ACTA No.4 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTA  

MENOR CUANTÍA DE SERVICIO 

MCS-GPZ-2025-00001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:   

“ELABORACION DE ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNA PISCINA 

TERMAL GARANTIZANDO LA REACTIVACION DEL TURISMO EN LA PARROQUIA ZUÑAC 2025”  

 

  

En la parroquia Zuñac, a los 18 días del mes de julio de 2025, siendo las 11H00 dentro del proceso signado 

con MCS-GPZ-2025-00001, para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A 

TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, comparece la Ing. Alison 

Isabuche Santander designada como responsable para llevar adelante la fase precontractual del proceso 

mediante RESOLUCIÓN DE INICIO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: MCS-GPZ-2025-00001 de fecha 

quince días del mes de julio de dos mil veinte y cinco, para el efecto, procede a realizar la calificación de la 

oferta presentada en el portal de contratación pública, conforme al cronograma establecido para el presente 

proceso. 

Conforme al cronograma establecido, la fecha límite para la calificación de ofertas es el 18 de julio de 2025 a 

las 12H00, continuando con el debido procedimiento, el servidor designado para la sustentación del 

procedimiento, continua con la calificación de la oferta presentada. 

1. ANTECEDENTE  

a) A las 15:00:00 del 15 de julio de 2025, se procedió a publicar en el Portal Institucional el proceso de 

MENOR CUANTÍA DE SERVICIO N° MCS-GPZ-2025-00001.  

  

b) Mediante Acta No. 1 Acta de Preguntas, Respuestas y/o Aclaraciones del 17 de julio de 2025, se 

deja constancia que se efectuó la etapa respectiva dentro del proceso N° MCS-GPZ-2025-

000010001, sin haber ninguna pregunta y/o aclaración al respecto.  

  

c) Mediante Acta No. 2 Acta de Apertura de Ofertas de fecha 18 de julio de 2025, se realizó la apertura 

de la oferta técnica y económica presentada, dejando constancia que se presentó una oferta digital 

en el portal del SERCOP para el proceso de Contratación Directa de Consultoría N° MCS-GPZ-2025-

00001. 

 
d) Mediante Acta No. 3 Convalidación de Errores de fecha 18 de julio del 2025, se realizó la 

convalidación de errores, dejando constancia que NO se requiere convalidar la oferta presentada, 

para el proceso de Contratación Directa Consultoría N° MCS-GPZ-2025-00001. 

. 



 

 

Se procede con la calificación de las ofertas presentadas  

1. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PLIEGO  

Se procede con la calificación de la oferta técnica y económica conforme al cronograma previsto en el pliego 

dentro del procedimiento “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS 

DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, empleado la metodología 

“cumple o no cumple” prevista en el pliego precontractual, y en la normativa correspondiente.  

2. HABILITACIÓN DE ACCIONISTAS  

PROVEEDORES QUE ENVIARON SU OFERTA A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS  

La Disposición General Quinta de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala:  

SEGURIDADES INFORMÁTICAS. - Para la realización de los procedimientos electrónicos previsto en esta 

Ley, se emplearán métodos actualizados y confiables para garantizar el correcto funcionamiento del Portal 

COMPRAS PUBLICAS y el uso eficiente y seguro de las herramientas informáticas”.  

En consecuencia, de conformidad con las condiciones particulares contempladas en el pliego, que hace 

referencia a la convocatoria al proceso signado con el código MCS-GPZ-2025-00001 denominado, 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO 

DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, la oferta se presentará en forma electrónica, en el día y hora 

determinados en la referida convocatoria.  

De conformidad con lo que establece la Disposición Transitoria SEPTIMA de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, que prescribe: “En cualquiera de las modalidad de contratación previstas 

en la ley, las empresas oferentes, al momento de presentar su oferta, deberán demostrar el origen licito de 

sus recursos y presentar la nómina de sus socios o accionistas para verificar que los mismos estén habilitados 

para participar en los procedimientos de contratación pública; se procedió a la verificación de la habilitación de 

los accionistas a través del Portal Institucional del SERCOP, de la cual se desprende lo siguiente:   

Para constancia y cumplimiento de lo establecido en pliego se indica que se realizaron las verificaciones de 

cada socio y oferentes de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Nombre  RUC  RUP  Habilitado  Fecha-Hora 

RIVADENEIRA 

TORRES MONICA 

CECILIA 

1400421663001 SI  SI  2025-07-18 

08H05 

 

  

3. CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS 

MÍNIMOS DE LA OFERTA  

 

 



 

 

FORMULARIO DE LA 

OFERTA  

CUMPLE 

  

NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Integridad de la oferta  X   

Equipo mínimo X   

Personal técnico mínimo 

 

X El pliego del presente 

procedimiento 

estableció como 

requisito obligatorio 

mínimo la 

presentación de tres 

(3) personas para 

personal de logística. 

El oferente presentó 

únicamente una (1) 

persona, incumpliendo 

el requisito obligatorio. 

Experiencia General 

mínima 

X   

Experiencia especifica 

mínima  

X   

Experiencia mínima del 

personal técnico 

 X El oferente presentó 

únicamente una (1) 

persona para el 

personal de logística y 

no adjuntó la 

documentación que 

respalde la 

experiencia mínima 

exigida.  

Otros parámetros 

(CUMPLIMIENTO DE 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA) 

X   

Otros parámetros 

(DECLARACIÓN BAJO 

JURAMENTO) 

X   

CALIFICACIÓN  NO CUMPLE    

  

4. RESULTADOS  

El OFERENTE RIVADENEIRA TORRES MONICA CECILIA con RUC: 1400421663001 en virtud del Art. 60 

del Reglamento General a la LOSNCP, que establece que la inobservancia de uno solo de los requisitos 



 

 

obligatorios será motivo de descalificación, y del Art. 22 de la LOSNCP, que señala la obligatoriedad de los 

pliegos, se procede a DESCALIFICAR la oferta por incumplimiento de condiciones mínimas obligatorias. 

  

Siendo las 11h40, sin más temas por tratar, para constancia de lo actuado se suscribe la presente acta. 
 
 
 
   
 
 
 

_______________________________ 

Ing. Alison Isabuche Santander 

TÉCNICA DEL GADP DE ZUÑAC 
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